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PARTE OFICIAL.

1 . º SECCION.—MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Rbal F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Aragón, en es
crito fecha 1.° del aclual, participa que 
del segundo reconocimiento practicado el 
dia 27 de Febrero en las bordas inmedia
tas á la frontera francesa por las fuerzas 
de carabineros que habia en Hecho, ha 
resultado la aprehensión del Teniente Co
ronel del regimiento infantería de Córdo
ba D. Salvador de la Torre, Jefe de los 
insurrectos fugitivos, y cuya noticia se la 
comunicó el Gobernador militar tie la pro
vincia de Huesca , Brigadier Bellido, que 
habia llegado al referido pueblo de Hecho 
á la una de la tarde del mismo dia 27. 
Este Jefe reclamó el prisionero al Briga
dier D. Fausto Elío, que es á quien fué 
entregado; mas como obra en virtud de 
instrucciones del Capitán general de Na--- 
varra, le habia pedido autorización para 
hacerlo, así como de los -144 individuos 
de tropa presentados.

El Capitán general de Aragón dirigió 
las oportunas comunicaciones al expresa
do Capitán general de Navarra, y previ
no al Brigadier Bellido que tan pronto 
como se encuentre en su poder el Tenien
te Coronel la Torre, nombre un Jefe que 
en calidad de Fiscal le  tome una declara
ción indagatoria sobre el origen de la su
blevación , sus tendencias , ramificaciones, 
personas de cualquiera clase ó posición 
que figurasen en ella, con todas cuantas 
aclaraciones puedan conducir á la mayor 
ilustración del suceso; y una vez practi
cadas estas diligencias, y previa la iden
tidad de la persona, sea puesto en capilla 
el Teniente Coronel la Torre, y pasado 
por las armas en el mismo punto en que 
se halle, y que lo mismo ejecute con los 
Gefes y Oficiales de igual procedencia en 
el instante que sean aprehendidos.

Dicho Capitán general manifiesta tam
bién que la tranquilidad en el distrito de 
su mando continuaba inalterable.

El Capitán general de las provincias 
Vascongadas, con fecha 1.® del actual, y 
trasladando una comunicación del Capitán 
general de Navarra, desde Sangüesa, el 
28 de Febrero último, confirma la captu

ra del Teniente coronel la Torre, efectua
da el dia 27 por un carabinero en una 
borda cerca de la frontera francesa: que 
dicha Autoridad habia dispuesto que el 
prisionero fuera entregado al Brigadier 
Bellido, lo mismo que los demás de su pro
cedencia ; y que, como el espíritu del pais 
era inmejorable, regresaba á Pamplona 
con las tropas de su mando, disponiendo 
que el Brigadier D. Jorge Thomás, con un 
batallón del regimiento de Sevilla, se di
rigiera á Zaragoza.

2.º SECCION— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA,
AJINAS Y FIN C A S DEL ESTADO.

Conforme al anuncio publicado en la G a c e t a  
oficial de 29 de Enero ú ltim o , mañana sábado 4 del 
actual á las dos de la tarde tendrá efecto en esta 
Dirección la subasta para el sum inistro de 12,000 
quintales de hierro colado que son necesarios para 
la cementación de los cobres, bajo el precio má
ximo de 47 rs. quintal castellano, puesto en las mi
nas de Riotinto , y las condiciones insertas en la 
G a c e t a  de 8 de Julio del año próximo pasado.

Lo que avisa al público la misma para su co
nocimiento.

Madrid 3 de Marzo de 1854,— Aribau.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia en tre  el juzgado 
de prim era instancia de Plasencia y el de la Direc
ción general de la Administración m ilitar sobre 
conocer de la causa formada por el segundo á los 
individuos que componían el Ayuntamiento del 
pueblo de Villar en el año de 1852 por haber in
tentado defraudar á la Hacienda militar 1749 rs., 
im porte de varios recibos de sum inistros que es
taban ya satisfechos por la m ism a:

V istos: Considerando que la Real órden de 23 
de Enero de 1834 reconoce á los juzgados de Ha
cienda m ilitar el fuero activo y pasivo en todo 
asunto en que la misma tenga in te ré s ; y que la 
Real órden de 24 de Agosto de 1840 prohibe que 
se admitan competencias en asuntos de Hacienda, 
declarando que en todo negocio en que el Erario 
tenga in terés presente ó fu tu ro , ó aquellos en que 
puede experim entar algún daño ó perjuicio en sus 
ren tas, acciones ó derechos y todas las incidencias, 
anexidades y conexidades que de los mismos títulos 
provengan, corresponde su conocimiento á la ju 
risdicción de Hacienda pública ;

Declaramos que el conocimiento de esta causa 
pertenece al juzgado de la Dirección general de la 
Hacienda m ilita r , al que se rem itan unas y otras 
actuaciones á los efectos que haya lugar en dere
cho , y á la redacción de la G a c e t a  del Gobierno 
copia certificada de esta resolución para su inser
ción en la misma.

Los señores del Tribunal Supremo de Justicia 
en Sala prim erar Morejon , Vigil de Quiñones, Car- 
ram olino, García d é la  Cotera, así lo declaran, 
mandan y rubrican  en Madrid á 28 de Febrero 
de 1854.==Licenciado , Leyta.

Es copia de su original de que certifico.
Y para que conste lo firmo en Madrid á 2 de 

Marzo de 1854.’==Agustin Mnntijano.

En los autos de competencia entre el juzgado 
de prim era instancia del distrito de Santiago de 
Jerez de la Frontera y el de extrangería de Anda
lucía sobre el conocimiento de los autos promovió- 
dos en el prim ero por Miguel Rendon y otros con
tra  D. Luis T iran , empresario del fe rro -carril de 
Jerez al P uerto , en reclamación de varias canti
dades procedentes de jornales, resulta que el Tirán 
sin negar la deuda, acudió á la Capitanía general 
de Andalucía reclamando el fuero de extrangería 
que dice le compete por ser de nación francés, 
cuya pretensión sostiene el de G uerra , y contra
dice el juzgado ordinario:

V istos: Considerando que si bien T irán ha 
acreditado su in cripcion en la m atrícula consular 
de su nación, no ha aducido documento alguno

por donde hacer constar la doble inscripción en 
los libros del Gobierno civil de la provincia que | 
exige e la r t. 12 del Real decreto de 17 de Noviem
bre de 1852 para que los extrangeros puedan y 
deban ser considerados legalmente tales;

Declaramos que el conocimiento de estos autos 
corresponde al Juez del distrito de Santiago de 
J e re z , á quien se rem itan todas las actuaciones 
á los efectos de derecho, y á la redacción de la

G a c e t a  del Gobierno una copia certificada de est 
resolución para su inserción en la misma.

Los señores de la Sala segunda del T ribunal 
Supremo de Justicia, García Goyena , Presidente; 
Barona , López V ázquez, G am arra , A rrióla, así 
lo d ec la ran , mandan y rubrican en Madrid á 28 
de^Febrero de 1854.=»Está rubricado por dichos 
señores.==Licenciado, Leyta.

' Es copia del original de que certifico.3=»Carranza.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL.

OBRA DE LA TRAIDA DE AGUAS DE LA FUENTE DE LA REINA.

PRIMERA QUINCENA DE FEBRERO DE 1854. PARTE FACULTATIVA.
 

Estado demostrativo de los trabajos ejecutados en dicha obra desde el dia e l 15 del 
corriente mes.

Se h a  c o n tin u a d o  la z a n ja  p a ra  e l tu b o  de  c o n d u cc ió n  de  a g u as  e n  lín ea  d e  105 m e tro s  (125  v a ra s ) , 
con la p ro fu n d id a d  m ed ia  h a s ta  e n c o n tr a r  las a g u a s  de  6,72 m e tro s  (8 v a r a s ) , a b r ié n d o s e  en  s u  p la n ta  
de 2,52 m e tro s  (3  v a ra s )  d e  la t i tu d ,  y e le v á n d o se  es ta  e n  la su p e rf ic ie  de l te r r e n o  á 1 0 ,0 8 m e tro s  (42 v a 
ra s )  p a ra  c o r ta r  los te r r e n o s  co n  ios ta lu d e s  n e c e sa r io s  á fin  d e  e v i ta r  h u n d im ie n to s ,  c u y a  o b ra  se  h a  
e je c u ta d o  p o r c o n tra ta .

Se h a  seg u id o  á jo r n a l  e l re b a jo  de  d ich a  z an ja  d e sd e  la su p e rf ic ie  d e  la s  a g u a s  h a s ta  la p la n ta  q u e  
h a d e  l le v a r  la f á b ric a  del tu b o  e n  lín ea  d e  84 m e tro s  (100  v a ra s )  co n  la p ro fu n d id a d  d e  2,52 m e tro s  
(3 v a r a s ) é ig u a l d im e n s ió n  e n  s u  l a t i t u d , h a c ié n d o se  u n a  e s tacad a  á cada  lado d e  e s ta  za n ja  p a ra  c o n 
te n e r  las a re n a s  q u e  a r r a s t r a n  la s  ag u as .

Se ha  c o n tin u a d o  el re v e s t im ie n to  d e l tu b o  e n  lín e a  d e  42 m e tro s  ( 5 0  v a ra s )  en  la m ism a fo rm a  
y ó rd e n  d e  c o n s t ru c c ió n ,  a u m e n ta n d o  los g ru e so s  d e  las  fá b ric a s  , d e  s u e r te  q u a  las  c í ta ra s  l le v a n  0,56 
m e tro  (2 p ies) de  e s p e so r ,  y  la s  b ó v e d a s  0,28 m e tro  (1 p ie), q u e d a n d o  d e  luz, d e sp u é s  d e  v es tid o  d e  f á 
b r ic a  , 1,68 m e tro s  (6  p ie s )  d e  a l tu r a  , y  0,70 m e tro  (2 1 /2  p ie s )  d e  an ch o .

S ig u e  h a c ié n d o se  e l a c h ic a m ie n to  d e  las  a g u a s  e n c o n tra d a s  en  la p ro se c u c ió n  de  las  o b r a s ,  e x t r a 
y é n d o la s  co n  b o m b as .

C o n tin ú a  el m o v im ie n to  d e  t ie r r a s  p ro c e d e n te s  d e  las  z a n j a s , re l le n a n d o  con  e lla s  los t e r r e n o s  p o r  
d o n d e  c r u z a n  las o b ra s .

Ha p ro seg u id o  la fá b ric a  d e  la d r i llo  d e  la  casa  d e  m á q u in a s  h a b ié n d o se  h e c h o  la im p o s ta  g e n e ra l  
p a ra  e l p r im e r  piso.

Se h a  c o n tin u a d o  e l p e d e s ta l p a ra  la  g r a n d e  c h im e n e a , co locando  la c o rn is a  d e  p ie d r a ,  q u e  y a  se  
te n ia  la b ra d a  , h a c ié n d o se  a l m ism o  tie m p o  la fá b ric a  n e c e sa r ia  p a ra  s u  a s ie n to  y  d e m á s  o p e ra c io n e s  p a ra  
co lo car los a p a r e jo s , to rn o s  y  c a b r ia s  p a ra  e le v a r  las  p ied ras .

M adrid  15 d e  F e b re ro  de  1 8 54 .= B 1  D ire c to r , M a rtin  L ópez de  A guado.

PARTE ADMINISTRATIVA.

Razón de las cantidades invertidas en la compra de materiales y pago de jornales de 
dicha obra desde el dia e l 15 del corriente mes,

Rs. vn. m is. Rs. vn. m rs.

Jornales del apare jado r.................................. ....................................................................... 3 0 a \
Idem de sobrestan tes...........................................................................................................   . 765 1
Idem de capataces    480 J
Idem de c a rp in te ro s ................................................................................................................. 2,124 I
Idem de fo n tan e ro s   1,842 .4 7 |
Idem de albañiles...........................................................................................................   2,008 l
Idem del constructor de la casa de m áquinas..................................................................  5 6 9 . .  4 /  41,668. .21
Idem de peones de m ano................................................... ..................................................  9 7 6 ..4  7[
Idem del arreglador de cam inos...................................................................................     426 |
Idem de los guardas de h erram ien tas...................................................................................  270  1
Idem de ca leros...........................................................................................................................  894 \
Idem de peones ordinarios............................................................................................................  31 ,313. .17 ¡
Por 80,000 ladrillos de diferentes c la ses ..........................................................................  » 4 8,175
Por 512 1 /2  fanegas de c a l .................................................................................................... » 4,755
Por media arroba de unto para las bom bas....................  ............................................... » 4 5
Por una arroba de ace ite ....................................................................................................... » 76
Por 3 4 arrobas y  21 libras de plomo en cinco lingotes............................. ...............  » 874
Por 50 carros de a re n a  .......................................................................................... .. » 400
Por coste de m ad era .................................................................................................................  » 6,74 9
Por 19 yu n tas .............................................................................................................................. » 532
Por rom pim iento de 6293,0 555 varas cúbicas de zanja para el tubo de fábrica. » 41 ,956 . .27
Por gastos m enores.....................................................................................................   » 4 9 . .  14

85,24 8 . .2 8

Im portan  las cantidades in vertidas esta quincena en la expresada obra ochenta y  cinco mil doscientos diez y 
ocho reales y  veinte y  ocho m aravedís vellón, salvo erro r.

Madrid 13 de Febrero de 4 854 .= E 1  Director, Martin López de A g u ad o .= E l Regidor com isario, Conde de 
Goyeneche.

Exam inada por la Contaduría del Excmo. A yuntam iento constitucional de esta M. H. villa la nota que prece
de , la encuentra conforme con la cuenta p resentada por D. Calixto C resp o , sobrestante pagador de las obras para  
la traída de aguas de la fuente de la Reina.

Madrid 20 de Febrero de 1 854. = F a b ia n  Sainz de la Lastra.
Madrid 2 de Marzo de 4 8 5 4 .= E 1  Director genera l, R. M iranda.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 
21 del c o rr ien te , esta Dirección general ha se
ñalado el dia 23 del próximo mes de Marzo á las 
doce de la mañana para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de reparación de la tercera 
sección de la carretera de Granada á M álaga, cuyo

presupuesto asci ende á rs. vn. 527,840 y 75 cen
tésimas.

La subasta se celebrará en los térm inos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de O bras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Málaga ante el Gobernador 
de la p rov incia , hallándose en una y otra d e -



pendencia de manifiesto para conocimiento del
público el presupuesto y condiciones correspon- 
dientes.

Las proposiciones se presentaran en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo, v la cantidad que ha de consignarse previa
m ente’como garantía para tomar parte en esta su 
basta será de un  o por 100 del importe de dicho 
presupuesto, debiendo acompañarse a cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos o mas propo
siciones isuales se celebrara , únicamente entre sus 
au to re s , una segunda licitación abierta en los té r
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 23 de Febrero de 18oi.=*El Director 
general de Obras públicas:=José María de Mora.

M odelo de proposición.

D. N. N. , vecino d e .......................   enterado del
anuncio publicado con fecha d e ...................   v
de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública Subasta de las obras de 
reparación de la tercera sección de la carretera de 
Granada á Málaga, se compromete á tomar á-su car
go la construcción de las mismas con estricta su je 
ción á los expresados requisitos y condiciones.

¡Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de M arina, y comunicadas por 
el de Estado > se han recibido en esta Dirección las 
siguientes no ticias:

V a l i z a  v  F a n a l  e n  K i e l  F i o r d .— B á l t i c o .

«Londres , Depósito hidrográfico 25 de Noviem
bre de 1853.

El Gobierno de S. M. ha recibido noticia oficial 
de haberse colocado recientem ente una valiza en 
la extremidad de la parte anegada del arrecife de 
Friedrichs O r t , en Kiel Fiord.

Esta valiza consiste en una barra  de hierro, fija 
en tierra , que tiene durante el dia tres bolas colo
cadas en forma de un triángulo equilátero en las 
siguientes, marcaciones : La antigua valiza , situada 
en la p u ü te , .dqmora al N. 87°..1{'..lo" O ., y la 
luz que sé enciende' en el te rrap lén , al ONO.

D urante la n u ch e , y  siempre que lo permita el 
tiempo, sé  colocará una farola en la mencionada 
nttevá valiza á 17 1/.2 pies de Burgos sobre el n i
vel del m a r ; y cuando ío impidan tem porales, pe
dazos flotantes de n ieve , ú otras causas, se fijará 
una luz en una percha en las inmediaciones de la 
valiza , pero un poco apartada de la misma,»

F a n a l es  e n  e l  rio  E lba .

Nuevo Fanal en Kugelbaak, y cambio en los demás 
Fanales.

Londres, Depósito hidrográfico, 6 de Diciembre 
de 1853.=E1 Capitán E. A bendroth , práctico ma
yor del puerto de C uxhaven, ha anunciado que 
los cambios siguientes en los fanales del Elba 
tendrán  lugar hácia fin del mes actual.

1.° Fanal de luz fija en Neuwerk.
El fanal bajo de la isla de N euw erk , á la en

trada del rio Elba, quedará oculto de manera qu< 
no pueda verse por los buques cuando estén en 
tre  las demoras del S. 1/4 SO. y SO. 1/4 S ., ( 
cuando estén en tre  la boya N.® 5 (V) y la boya F. qu< 
tiene una grím pola, y está situada frente á la isl? 
de N euw erk.

Este arregló tiene por objeto indicar á los b u 
ques que suban por el rio que entran  entonce 
en lo mas estrecho y peligroso del c a n a l, y qu< 
sería por tanto conveniente dar fondo. Si á pesa 
de ello quieren continuar la navegación, tai 
pronto como se descubra de nuevo la luz , debei 
cambiar el rum bo desde el SE. 1/4 E ., al E. 1 / 
SE. , y aun al E. , para compensar la corrient 
en tran te  del Eitzenloch, que es muy rápida áesá 
el repun te  hasta media marea creciente.

2.° Fanal de luz fija en Kugelbaak.
En K ugelbaak, ó valiza de bola , se estable

cerá un fanal de lu í  fija, que será visible efrtr%
las demoras del SE. 1/4 S ., y  SO ., ó desde la boya 
J . , hasta la boya L ., ó sea N .a 10 (X).

Los buques’que suban por el r i o , al descubrir 
esta lu z , que será señal de que se encuentran  há- 
cia el E. de la boya J . , variarán  inm ediatamente el 
rum bo al SE., ó al S. 39°..22'..30"..E ., hasta enfi
lar los fanales de Kugelbaak y Cuxhaven, ó como 
al S. 16®..52'..30" E., gobernando entonces directa
mente á el ¡as hasta que dism inuya el fondo á 
6 1/2 ó 4 1 /4  brazas , según que sea’ pleam ar ó ba
jam ar. Entonces pueden poner la proa al SE. ó al 
SÉ. 1/4 S .,de modo que el fanal de Cuxhaven quede 
por la m ura de estribor.

Rebasada la boya L. se ocultará el fanal de 
Kugelbaak y estará en 9 á 1 i brazas de profundi
dad, desde buyo punto de partida , gobernando al 
S. 1/4 SE., evitarán  todos los escollos intermedios 
hasta el fondeadero de Cuxhaven; pero deben te
n er presente que este paso es m uy frecuentado de 
b uques, y que es necesario mucha vigilancia para 
evitar un abordage.

3 .° F a n a l de C u x h a v e n ,

Avistado desde la parte mas baja del rio, pare
ce una luz de destellos', lo que la hace diferen
ciarse de la luz fija de Kugelbaak.»

Lo que se publica en cumplim iento de Real 
órdén para conocimiento de los navegantes.

Madrid 20 de Febrero de !854.*=Jorge Lasso 
de la Vega.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS                                 ESTADO DE OPERACIONES                                                4.ª SEMANA DE FEBRERO DE 1854

E stado abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Febrero de 1854.

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPÓSITOS EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL, 

Reales vellón.

DEVUELTO 
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón

EXISTENCIA 

EN FIN DE LA SEtfANJ

Reales vellón.

28.345,221 . .3!  
8 .125,038. .30  
2.167,886.  . 1 
1.04 3,940 
2.7 S2,000 

29.433,621 . .  o 
7.21 3,395. .32  

59 ,186.  . 6 
4.627,713

429.252. .29  
233,770

34,111 
357,448 

20,000 
4,265,200 

69,000

254.252. .30

28.77 4,474 . . 26 
8.358,808. .30
2 .1 9 8 .9 9 7 . .  4 
4.374,388  
2.802,000

8 0 .6 9 8 ,8 2 1 . .  o
7 .2 8 2 .3 9 5 . .3 2  

59,186. . 6
4.891,963. .30

57,181 . .31
84.000
54.000 

485,500

2 .195.985.  .11 
234,000  

680 
829, S29

28.71 7 ,292 .  .29  
8.274,808. .30 
2.4 44,997 . .  4 
4.1 85.888 
2.S02,000  

28.502,835.  .28  
7 .048,395. .32 

58 ,506.  . 6 
4 .0 6 2 J 3 6 . . 3 0

, .  . . , i Transfsribles............................! Reintegrables de contado...............................................j i EtKmsferibies.............................
1 , . «. i Transferibles.......................... ..
) a plazo fi]0....................................i Intransferibles.............................

Voluntarios.. * ..............'   ̂ j Transferibles............ , ..............
) medíame aviso........................................... • * intransferibles............................
f -------------  de contado, procedentes de intereses y dividendos. ...................................
' Provisionales para subastas............................................................

Total de los depósitos en metálico 

Total general del metálico

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

8 0 .7 6 8 ,0 0 3 . .  3 
13.525,949. .31

2.670,034. .25  
4.848,901 . .1 5

83.438,037. .28  
4 8.374,851 . . 12

3.644.4 76 . .  8
3.564.4 38 . .  3

79.796,861 . . 2 0  
4 4.81 3,74 3 . .  9

94.293,953 7 .5 1 8 ,9 3 6 . .  6 1 04.84 2 ,8 8 9 . .  6 7.202,34 4.  ,14 94.610,574.  .29

66 .7 6 3 ,3 0 4 . .  1 
50.978,006# .25  
18.487,081 t . 4 
45.775,000

402.000 
2.354,000

7 6 ,6 3 6 . .  1
482.000

67.4 63,304 .# 4 
53.332,006. .25  
4 8 .5 6 3 ,7 4 7 . .  5 
46.257,000

247,000
80,000

5.446,000

66 .9 1 8 ,3 0 4 . ,  4 
53 .252,006. .25 
48.563,717 . .  5 
4 0.84 4 ,000

„  . s Transferibles..................................................................... ..
Voluntarios, .............................................................( lntransferibles....................................................................... ..

Total de los depósitos en papel . . . . .  , < . . . . .  
C a r t e r a .___ Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos.................................... .. ..................... . ................

Total general de efectos. ..............* ............................ . . . . . . .

! 152.003,388. .30  
244,452

3.34 4 ,6 3 6 . ,  1 
337,604. .4 5

455.318,024. .34 
58 2 ,0 5 8 . .1  5

5.773,000  
294,496. .15

4 49 .545 ,024 . .14  
287.562

152.247,842. .30 3.652,240. .46 4 33.900,083. .1 3 6.0 67,496. . 45 j 4 49 .832,586# . 31 ,. 
i

CARGO*

Existencia en Caja ai finalizar la semana anterior..

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este estado.............................................
Entregas en cuentas corrientes...............................................................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito . . .
Tesoro público .-Rec ib í-  ( ° e «“^ en c io n  para pago de intereses............

do del mismo porcuen- 1)6 suP!emenl0? Por dePósltos y cuenlas cor'
m rriant*  ) Tientes. ..................................................................

METALICO. PAPEL.
DATA*

Depósitos devueltos. - ; ............. ...................................................
Pagos por cuentas corrientes.............. .............................................. ........................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfechos...................................
Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos.............................

Tesoro público. — Entre-j De suplementos por depósitos y  cuentas cor-
gas al mismo por cuen- j rientes......................................................................
ta corriente. ...............(D e  billetes nominativos d e v u e l to s . ....................

METALICO. PAPEL.

7.232,548. .4 9

2.670,034. .25  
4.848,901 . . 1 5

4 0,74 8.  .21

2.044,500. .4 4

16.806,673. .23

234.267,842. .30 

8.344,636. . 4

337,604. .4 5 

237.920,083. .12

3 .6 4 1 .4 7 6 . .  8 
3.561,1 38. . 3

51,284. 22 
2,240

4 .4 6 4 .3 9 8 . .  2

5.773,000 

2 9 4 ,4 9 6 . . 4 5
f De billetes nominativos.........................................

Cartera................................ Efectos corrientes á cobrar en diversos venci
mientos ......................... .

Suma...........................
wrt’s7íTrtiíiijtr« /lo i» ’ft íuioíjííc

Suma. . . . . . . . . . . . . .

Movimiento de fondos.— Remesas datadas......... , . ..................................
Existencias en las Cajas al finalizar la semana. .................... ..........................

8 .7 2 0 ,2 3 7 . .  4

59,854. . 22 
8.026,582

6.0 67 ,496 . .4 5 

2 3 1 .852 ,586 . .34

1 6.806,673. .23 237.920,083. .12
16.806,673 . .23 . 237.9 20 ,083 .  .12

Madrid 28 de Febrero de 4 854.— El Contador, José Manso.—V.° B.°=E1 Director general, Romeu.

3 .* SECCION. — ANUNCIOS

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de El Vellón, dotada con el sueldo anual de 2900 rs. 
Lo que he dispuesto so anuncie en la G a c e t a  para 
los efectos que previene el Real decreto de 19 de 
Octubre último , y para que los aspirantes puedan S 
presentar sus solicitudes á dicha corporación mu- I 
nicipal en el término de un m e s , á contar desde la i 
fecha de este anuncio. j

Madrid 1® de Marzo de 1854.=*El Conde de i 
Q uinto .

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALENCIA.

Habiendo nombrado la Excma. Diputación de 
esta provincia un? comisión de su seno para exa- j

m inar las proposiciones presentadas para la cons
trucción del puerto del G rao, y  deseando esta te
ner á la vista y examinar cuantos proyectos deseen 
presentar las corporaciones ó pa rticu la res , ha 
acordado por unanimidad que hasta el dia 10 de 
Marzo se reciban en la Secretaría de la Junta de 
intervención y vigilancia de las obras del puerto 
todas !as proposiciones, pensamientos y proyectos 
que se refieran á su construcción.

! Valencia 19 de Febrero de185i.=R oque Paulin.

¡ — —  — —

i
: GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

*

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam ien
to de la villa del Algáoiiías, dotada con 3200 reales 
anuales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes docu-
; m entadas, francas de porte, al Presidente de dicha

corporación en el térm ino de un  mes, contado 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
de Madrid y Boletín oficial de la p rov incia , y con 
arreglo á lo prevenido en el Roal decreto de 19 de 
O ctubre del año úitimo,

Sevilla 2o de Febrero de 1854.—Perales. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Manuel María H erre ro s, Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber que en escrito presentado en la Se
cretaría de este Gobierno de provincia el dia 11 
del actual por D. Manuel Gallego Largo, vecino de 
Almodovar del Campo, se ha denunciado una mi
na antigua de galena, sita en el Miliar de Vaídelo- 
billos, térm ino de Almodovar; y como quiera que 
ignore el antiguo concesionario /se  publica en este

periódico oficial, confiriendo á los que se créan 
con derecho para que recu rran  exponiéndole el 
térm ino de un mes.

Ciudad-Real 16 da Febrero do 185-1 .^M anuel 
María Herreros.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Casas del Puerto de Villatoro de esta provincia, 
cuya dotación consiste en 400 rs. anuales.

Los aspirantes á ella d irigirán sus solicitudes, 
francas de po rte , al Alcalde del expresado pueblo 
en el térm ino de un mes.

Lo que se anuncia al público para los efectos, 
prevenidos en el Real decreto de 19 do O clu iré  
próximo pagado.

Avila 17 de Febrero de 1 S54.*=J. Francisco Gil



Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Pascualcobo de esta provincia, cuya dotación 
consiste en 725 rs. anuales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes, 
francas de porte, al Alcalde del expresado pueblo 
en el término de un mes.

Lo que se anuncia al público para los efectos 
prevenidos en el Real decreto de 19 de Octubre 
próximo pasado.

Avila 17 de Febrero de 1854.«J. Francisco Gil.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

En la doble subasta verificada en esta capital y 
en la cabeza del distrito municipal de Serra en 6 
de Noviembre del año último de las veinte y ocho 
suertes en que fueron divididas las tierras propias 
del común del pueblo de San Iscle de Ampurdá, 
según los anuncios publicados en el Boletín oficial 
de esta provincia del día 3 de Octubre del año 
próximo pasado, y en la Gaceta del Gobierno de 
•10 del propio mes, han sido rematadas las quince 
primeras suertes á los sugetos y por las cantidades 
que á continuación se expresan;

Cantida-
Suertes. REMATANTES. des'

Rs. vn.
“ M~WI IIII ii. ------- -------- - - -

1* D. José Coloma, vecino de
San Iscle............................... 2,800

2* Idem id ............................  2 800
3? D. José Bertrán , vecino de

ídem.......................................  2,160
4? Idem i d , . . ,  ............................ 2,160
5? D. José Coloma, vecino de

San Iscle...............................  5,360
6? Idem id ............................  5,360
7* Idem id ............................  4,540
8? Idem id ............................  4,540
9! Idem id............................  4,540

10? Idem id ........................., . 5,000
11? Idem id ..................... ................  2,000
12? D. Narciso Coloma , vecino

de id ......................... ............ 4,016
13? D. Juan Bañeras, vecino de

ídem.......................................  3,960
14? D. Narciso Coloma, vecino

de id....................................... 3,550
15? D. Juan Bañeras, vecino de

idem...................................... 7,200
Cuyas suertes han sido adjudicadas á los rema

tantes como mejores postores, y se hace saber al 
público para que dentro de los 90 dias que con
cede la ley 25, título 16, libro sétimo de la No
vísima Recopilación, puedan hacerse las mejoras 
del cuarto á cualquiera de ellas; en la inteligencia 
que pasado dicho térm ino, que empezará á con
tarse desde el de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno, sin hacerse la referida 
mejora , se procederá á la definitiva adjudicación 
y  al otorgamiento de las escrituras de venta, de
biéndose también tener entendido que la subasta 
de las restantes suertes ha sido suspendida por 
creerse suficiente el producto de las quince pri
meras para pagar los créditos que motivan la ena- 
genacion.

Gerona 15 de Febrero de 1854,== El Goberna
dor , Joaquín Maximiliano Gibert.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACE RES.
í). Félix García , Gobernador de esta provincia. 
Hago saber que habiéndose acordado por la Sa

la de gobierno de la Audiencia territorial de Ex
tremadura la provisión de la escribanía numeraria 
vacante de Bel bis de Monroy y sus anejos Valdehu- 
mar y  Valdecaños, partido judicial de Navalmoral 
de la Mata, se saca á pública subasta , bajo el tipo 
de 8190 rs. en que ha sido tasada pericialmente 
en venta vitalicia con arreglo á las condiciones del 
pliego formado por la Administración principal de 
Hacienda pública de esta provincia, y con sujeción 
á lo prevenido en el Real decreto de 7 de Mayo de 
4852, y su remate tendrá lugar en los estrados 
de este Gobierno y ante el Juez de primera ins
tancia de Navalmoral álas doce del dia quinto pos
terior á los 30 del en que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  clel Gobierno.

Cáceres 16 de Febrero de 1854.=Félix G ar- 
cía.«ePor mandado de S. S ., Francisco Muñoz Bello.

Pliego de condiciones que forma la Administración 
principal de Hacienda pública de la provincia de 
Cáceres para el remate de que trata este expediente, 
que tendrá efecto simultáneamente en los estrados 
de este Gobierno y cabeza del partido judicial de Na
valmoral de la Mata á las doce de la mañana del 
dia quinto posterior á los 30 en que se haya hecho 
la publicación en la Gaceta , bajo las condiciones 
siguientes :

4? La subasta será en venta vitalicia.
2.a No se admitirá postura inferior á la suma 

de 8190 rs. en que ha sido tasado el oficio.
3.* Tampoco se admitirá postura al que fuere 

deudor á la Hacienda ó menor de 25 años.
4? Los licitadores deberán afianzar el pago de 

la tercera parte del precio que ofrezcan, ingre
sando su importe en la Caja de depóóto en las 
primeras 24 horas siguientes á la celebración del 
remate; en la inteligencia de que los que no la 
presenten no adquieren derecho alguno al oficio.

5.a La adjudicación dtd remate se reserva para 
el licitador en quien recaiga Real nombramiento.

6? A los 30 dias de comunicado el nombramien
to hará el interesado pago total del precio del re
mate en la tesorería de Hacienda pública de la 
provincia; y si trascurriese este término sin que lo 
efectuase, quedará nulo el nombramiento , perma
neciendo en su fuerza y vigor la fianza otorgada 
para cubrir la responsabilidad de que habla la 
condición siguiente.

7? El primer rematante y los que por su falta 
amparen aquel serán responsables por su orden á 
hacer efectiva con el valor de las fianzas y con sus 
bienes propios las diferencias que resulten en per
juicio de la Hacienda entre la cantidad en que de
finitivamente se adjudique ei oficio y la en que se 
adjudícase en el primer remate.

8.* El pago dei precio se verificará en dinero 
metálico, con exclusión de todo crédito ó papel.

9? Será de cuenta de los rematantes el pago de 
los derechos del expediente en el acto en que se 
verifique.

Cáceres 15 de Febrero de 1854.=José Cabello 
y Goytia.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE A LG A M ITA S.

D. Tomás Siñíado Gordilio, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Hago saber que la Secretaría del mismo se halla 
vacante por dimisión del que la desempeñaba Don 
Antonio Rodríguez; y debiendo proveerse en pro
piedad, se convocan aspirantes por medio del pre
sente , nuyas solicitudes se dirigirán por conducto 
de esta Alcaldía dentro del término de un mes, 
que principiaiá á correr y contarse desde el dia en 
que aparezca este anuncio en el Boletin oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  de Madrid , atempe
rándose en aquellas á lo prevenido en ei Real de
creto de 19 de Octubre del año anterior, bajo cu
yas bases ha de verificarse la provisión de dicho 
destino.

Algamitas 13 de Febrero de 1854.=Tomás Sin- 
tado.~P. A. D. A ,, Antonio de Cabrera, Secretario 
interino.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE BARCELONA.

Las personas que se crean con derecho al bi
llete núm. 7070 de la rifa forzosa del terreno que 
fué convento de padres capuchinos de esta capital, 
verificada en ei año 1823, se servirán comparecer 
á la Secretaría municipal dentro del plazo de seis 
meses; previniéndoles que finido dicho término 
quedará caducado el derecho que pudiera haberles 
competido sobre ei mencionado billete.

Barcelona 18 de Febrero do 1854.=  P. D. del 
M. I. S. A. C., M. Duran y Bas, Secretario.

AL C AL D I A CONSTITUCIONAL
DE CORTES DE LA FRO N TERA.

D. Francisco Garcés Lozano, Alcalde de esta 
villa.

Hago saber que en la misma se carece de far
macéutico que con la debida autorización expenda 
la medicina: sin perjuicio de que el pueblo consta 
de mas de 1000 vecinos, tiene dos facultativos ti
tulares pagados de los fondos municipales y ade
más está r odeado de los pueblos de Jimera , Bena- 
dalid , Atájate y Benalauria, que no habiendo es
tablecimiento de esta clase, y distando solo una le
gua de este , han concurrido á él por los medica
mentos siempre que los han necesitado.

Lo que pongo en conocimiento del público para 
si hay algún profesor de dicha facultad que quiera 
trasladar su residencia á esta villa, lo haga seguro 
de obtener ventajas.

Cortes de la Frontera Febrero 17 de 1854.= 
Francisco Garcés,=Francisco Ruiz Domínguez, Se
cretario.

A D M I N I S T R A C I O N  DE LA S A L I N A
DE TR A G A C E T E .

D. Francisco Montegrifo, Administrador de la 
salina de Tragacete en la provincia de Cuenca.

Hago saber que el dia inmediato á aquel en 
que haga 30 en que se inserte este anuncio en la 
G a c e t a  de Madrid se celebrará la subasta pública 
en la Administración de la salina de Tragacete á 
las doce en punto de su mañana de las obras de 
recomposición de tres presones ó cocederos de agua 
muera , presupuestado su coste en 1005 rs ., bajo 
el pliego de condiciones aprobado por la Dirección 
general de Rentas estancadas en 4 4 de Noviembre 
último, que desde ahora estará de manifiesto en la 
citada Administración para instrucción del público.

En el caso de que no se rematase el dia que va 
señalado por falta de licitadores, se procederá á 
segundo remate á los 42 dias fijos que trascurran 
de la primera subasta en la misma Administración 
y hora de las doce de su mañana.

No se admitirá cantidad alguna que exceda de 
la presupuestada.

Las proposiciones deberán hacerse en pliego 
cerrado presentado al Presidente de la mesa á la 
hora que va señalada, que se hallará constituida; 
pero para ser admitido, el interesado deberá de
positar con anticipación en la caja de esta Admi
nistración 250 rs. vn. en metálico, sin que de otra 
manera tenga efecto su admisión.

Una vez entregados por los interesados los plie
gos cerrados de proposición, no podrán retirarse 
bajo ningún pretexto ni motivo.

Ei remate se adjudicará al mejor postor y  mas 
ventajoso á la Hacienda pública, sin perjuicio de 
quedar sujeto á la aprobación de la Dirección ge
neral de Rentas estancadas, quedando en garantía 
ios 250 rs. en caja , devolviendo á los demás inte
resados las cantidades que hubiesen depositado.

Aprobado por la Dirección general el remate 
verificado , se participará al interesado rematante, 
y este quedará obligado á hacer la escritura pú
blica , afianzando competentemente á satisfacción 
del Administrador , siendo de cuenta del rematante 
los gastos de la escritura y papel sellado, como 
también los honorarios del maestro que ha de re
conocer la obra á su conclusión.

La Administración hará los pagos en dos plazos: 
primero cuando el Administrador conozca que se 
ha efectuado la mitad de la obra; y el segundo al 
examinarse por el maestro y dé por buena la obra; 
y en su caso se le devolverá ei depósito, y queda
rá cancelada la escritura de fianza.

Los pliegos de proposición que han de presen
tar para la subasta se arreglarán al modelo que 
sigue , advirtiendo que la cantidad debe estampar
se en letra y no en guarismo.

Tragacete 29 de Enero de 1854.—Francisco Mon
tegrifo.

Modelo de proposición.

El infrascrito, habiendo verificado el depósito 
de los doscientos cincuenta reales vellón en la caja 
de la Administración de Tragacete en la forma que 
señala el anuncio, se obliga á practicar la recom
posición de los tres presones de dicha salina en los

términos que va señalado en ei pliego de condicio
nes de su razón por la cantidad d e . . . . . . .  „ reales
vellón.

Fecha y firma del interesado.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE LAS SALINAS
DE LOS ALFAQ U ES.

Provincia de Tarragona.

No habiendo tenido efecto por falta de postor 
la subasta intentada en esta salina el dia 21 del 
mes de la fecha para la composición y reparación 
de los edificios de estas salinas, ha dispuesto esta 
Administración principal señalar para el segundo 
remate, y con arreglo al presupuesto y pliego de 
condiciones que estarán de manifiesto en la casa 
administración del Real Sitio de lo? Alfaques, el día 
16 del mes de Marzo próximo y hora de las once 
de su mañana.

Las proposiciones que se presenten han de ha
llarse arregladas en un todo al adjunto modelo, y 
en el caso de presentarse dos ó mas iguales se ce
lebrará entre los que hubiesen verificado el em
pate una segunda subasta, adjudicándose dicho ser
vicio al postor que lo haga mas beneficioso á la 
Hacienda.

Alfaques 21 de Febrero de 4 854.=Juan Giiell 
y Renté.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del anuncio publi
cado en la G a c e t a  de Madrid, número Boletin
ofcial de la provincia , fecha. 9. . .  y de las condi
ciones y requisitos que se requieren para la com
posición y reparación de los edificios de estas sa
linas, se compromete á verificar este servicio, su
jetándose á todo lo estipulado en las mismas, por 
la cantidad de  rs. vn.

Fecha y firma del proponerte.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DF, H ACIEN DA PUBLICA DE LA PRO V IN C IA  DE TOLEDO.

Pliego de condiciones bajo las cuales han de ejecutar
se las obras de reparación en la muralla que c ir-
cumbala esta capital desde la puerta de Alcántara
á la del Cambrón inclusive.

4? La subasta se verificará el dia 26 de Marzo 
próximo venidero ante el Sr. Gobernador de la 
provincia, Sr. Administrador ó Inspector y escri
bano de Hacienda pública.

2? El acto se verificará á puerta abierta, dan
do principio á las doce de la mañana , y conclu
yendo á la una de la tarde: en este tiempo se ad
mitirán los pliegos cerrados de los licitadores , los 
que serán rubricados por los portadores de ellos, y 
se numerarán por el orden que se reciban. Dichos 
pliegos deberán estar redactados con arreglo al 
modelo que se-inserta á continuación, considerán
dose como no recibidos los que contengan cláusu
las condicionales, ó los que exijan cantidad mayor 
que el importe del presupuesto, ascendente á 23,881 
reales vellón.

3? A cada uno de dichos pliegos deberá acom
pañar carta de pago que acredite haber depositado 
en la tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia la cantidad de 5000 rs. en calidad de fianza, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Concluido 
que sea el remate, podrán retirar dicha cantidad 
los licitadores, excepto el mejor postor, que no 
podrá hacerlo hasta la conclusión , reconocimiento 
y aprobación de la obra.

4.* Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse por causa alguna.

5? A medida que se vayan abriendo por su or
den, se tomará nota de ellos y se publicará su con
tenido para satisfacción del público.

6? Si resultasen dos proposiciones iguales, se 
abrirá acto continuo de la subasta una nueva lici
tación , en la que solo tomarán parte los autores 
de aquellas.

7.a El rematante quedará sujeto á cuanto se dis
pone en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 4852, siendo de su cargo los perjuicios 
que se sigan por la falta de cumplimiento de las 
condiciones á que se obliga.

8? No se considerará adjudicado el remate de
finitivamente hasta que recaiga la aprobación de la 
superioridad.

9? Ei precio de las obras se entregará al con
tratista por la Tesorería de esta provincia así que 
la Dirección general del Tesoro consigne su pago, 
ó en el dia en que se dea por buenas las obras si 
la consignación se hubiere recibido antes.

10. Será de cuenta dei rematante ei pago de ho
norarios de los facultativos que han formado el 
presupuesto y el de los que practiquen el recono
cimiento de su perfección, como igualmente los 
derechos del expediente.

11. Dichas obras han de ejecutarse con entera 
sujeción á las condiciones facultativas que apare
cen del presupuesto aprobado por la superioridad, 
el cual estará de manifiesto en la Administración 
principal de Hacienda pública de esta provincia 
hasta el dia del remate para que puedan enterarse 
los licitadores.

12. No se dará principio á las obras hasta rué 
sea aprobada la subasta por la superioridad; y ob
tenida y comunicada al rematante, no podrá dife
rirlas bajo ningún pretexto, siendo obligatorio el 
concluirías sin la menor interrupción en el tiem
po mas preciso y necesario.

13. No podrá ei rematante exigir indemniza
ción por mejora de ningún género hecha en las 
obras, ni á título de agravio ó avería de materia
les y demas.

Toledo 24 de Febrero de 1854.=Juan F. de 
Font.

Modelo de proposición.

D. N. de N ., vecino de........................... se-obliga
á ejecutar las obras correspondientes en la mura
lla que circunda la capital de Toledo desde la 
puerta de Alcántara á la del C a m b ró n  ambas in
clusive , por la suma de....................   con sujeción á
los presupuestos y pliego de condiciones aproba
dos por la superioridad,

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE H ACIEN D A PU bLIC A  DE L A  P R O V IN C IA  DE C IU D A D -R E A L .

Pliego de coudiciones para la ejecución de obras en
los baños y edificio titulados de Fuensanta, sitos
en la dehesa de Villa franca , término del Pozuelo,
que pertenecen al secuestro de D. Cárlos.

4? La subasta se verificará el dia 30 de Marzo 
próximo venidero en esta capital ante el Sr. Go
bernador de la provincia, Administrador é Inspec
tor y escribano de Hacienda pública , y en el Po
zuelo ante el Alcatde, Procurador síndico y Secre
tario de Ayuntamiento ó escribano.

2? El acto en ambos puntos se verificará á 
puerta abierta en la hora de once á doce del dia, 
prévio el correspondiente anuncio por la voz pú
blica , y durante dicho término han de presentar 
los licitadores pliegos cerrados de proposición al 
Presidente de la Junta de subasta, rubricándolos 
en el acto los mismos que los entregan, y nume
rándoles dicho Presidente por el orden que los 
reciba.

3? La cantidad que sirve de tipo para la su
basta son 1747 rs. y 17 mrs., según presupuesto* 
y no será atendida proposición alguna que exceda 
del tipo, ni la que se separe en su forma del mo
delo que á continuación se inserta , al cual se han 
de arreglar estrictamente los pliegos cerrados, sin 
contener tampoco cláusulas ó modificaciones que no 
se admiten.

4? A cada pliego cerrado ha de acompañar como 
garantía del remate carta de pago de la Tesorería 
do Hacienda pública de esta provincia , que acre
dite haber constituido en depósito 300 rs.

5? Una vez entregados los pliegos no podrán 
retirarse bajo ningún motivo ni pretexto hasta ver 
e!. resultado de la subasta.

6? Al dar las doce se procederá á la apertura 
de todos los pliegos por el orden que hayan sido 
entregados , publicándose su contenido para inte
ligencia dei público, y so declarará cuál de los que 
reuniendo los requisitos expresados es el mas 
ventajoso por ia mayor baja de la cantidad ex
presada en la condición 3?: á favor del que hubiese 
suscrito este pliego se considerará adjudicado el 
remate, quedando comprometido el depósito ó ga
rantía hasta la conclusión, reconocimiento y apro
bación de la obra; pero los demás licitadores po
drán retirar en seguida sus respectivos depósitos.

7.a Caso de que no sea una sola la proposición 
que resulte mas ventajosa, se abrirá en seguida 
nueva licitación, por pliegos cerrados también, 
limitándola á los que hayan firmado las proposi
ciones empatadas ó iguales.

8.1 Ei remate no se considerará definitivamente 
adjudicado hasta que recaiga la aprobación de la 
Dirección general dei ramo.

9.a El rematante recibirá el precio de las obras 
de la Tesorería inmediatamente que la Dirección 
general dei Tesoro consigne el pago, ó en el dia 
en que se dén por buenas aquellas á virtud de 
reconocimiento si la consignación se recibe antes.

4 0. Es de cargo del rematante el pago de los 
derechos del expediente, de la formación del pre
supuesto y los del reconocimiento de las obras.

11. El presupuesto detallado de estas, y al 
cual se ha de sujetar el rematante para su ejecu
ción , estará de manifiesto hasta el dia del remate 
en esta Administración principal de Hacienda pú
blica y en ia Alcaidía constitucional del Pozuelo 
para que puedan enterarse los licitadores; bajo la 
inteligencia de que es obligatorio para el rema
tante dar principio á las obras inmediatamente que 
se le comunique la aprobación del remate, y con
cluirlas con la debida consistencia y solidez en el 
tiempo preciso y necesario sin la menor inter
rupción.

12. No podrá el rematante exigir indemnización 
por mejora de ninguna especie hecha en las obras, 
ni á título de agravio ó avería de materiales y de
más ; y caso de rescindirse el contrato por cual
quiera falta de las condiciones á que se obliga, será 
responsable de los perjuicios que se sigan con ar
reglo ai art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4 852.

Ciudad-Real 23 de Febrero de 4854. «S a tu r io  
Lanza.

Modelo de proposición.

D. F. de N., vecino de   ofrece hacer las
obras en los baños y edificio titulados de Fuen
santa, en la dehesa de Villafranca, término dei 
Pozuelo, bajo las condiciones del pliego formado 
por la Administración principal de Hacienda pú
blica de Ciudad-Real, y con sujeción ai presupues
to de que en aquel se hace referencia, por la can
tidad de (tantos reales vellón).

Fecha y firma del interesado.

4.º SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES

El Excmo. Sr. D. Fermín de Ezpeleta, Capitán ge* 
neral de estos reinos & c.

Y el Sr. D. José Ramón Sánchez del Aguila, Asesor
de S. E . &c.

P or el presente se c ita , llama y em plaza por el tér
m ino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  del Gobierno de M adrid, á  cuantas 
personas se crean con derecho á suceder en los bienes 
quedados por fallecim iento del Sr. Brigadier D. Fran
cisco Cañaveral Ponce de L e ó n , para que dentro de di
cho térm ino se presenten en este superior juzgado por 
la escribanía principal á cargo del infrascrito á deducir 
sus reclam aciones; bajo apercibim iento que trascurrido 
dicho térm ino sin haberlo verificado seguirán los autos 
por los trámites lega les , y  se dictará ia providencia  que 
en justicia corresponda.

Dado en Granada á 47 de Febrero de 1 8 5 4 .= F e r ~  
min de E zp e le ta .= J o sé  R. Sánchez del A guila .= P o r  
mandado de S. SL, Eustaquio de los Reyes García.

•r,™.  ............—-   ..........................  ........ ...  ....... .....................................
Por el p resente , y  en virtud de prov iden cia  del 

Sr. D. Francisco Sánchez O cañ a , Juez de prim era ins
tancia do L avapies, se cita y  llama á todos los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por defunción  
de Doña María de los Dolores Lidon y  M illas , bien sea 
en concepto de acreedores ó de herederos, para que en 
el térm ino de 20 días le deduzcan en el mismo y  escri
banía de número del licenciado D. Manuel Sainz de l«t 
Lastra, donde radica la testamentaría,



D. Antonio Nuüez Nieto, abogado de tos Tribunales 
nacionales. Alcalde constitucional de esta villa y Juez 
interino de primera instancia de la misma y su partido 
por ausencia del Sr. propietario, q u ede  ser asi el in
frascrito escribano dá fe.

. Por el presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 30 dias á Blas Martínez. natural y vecino de 
la villa del Bonillo, para que dentro de dicho término 
se presente en este juzgado á contestar los cargos que ie 
resultan en ta causa criminal que estoy sustanciando 
contra el mismo y Francisco Bustos, de esta vecindad, 
sobre quimera y herida entre sí ocurrrida en esta villa 
el dia 31 de Julio último, pues de hacerlo asi se le 
oirá y administrará justicia, y de lo contrario se sus
tanciará la causa en rebeldía, parándote el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Manzanares á 29 de Enero de 4 3 5 4 .= A n- 
tonioXuñez Nieto.—Por su mandado, Francisco Jiménez 
y Pallares.

D. Patricio Torre Isunza, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido &e.

Por este mi primer edicto c ito , Hamo y emplazo á 
Anselmo Romero, vecino de esta propia villa, contra 
quien procedo criminalmente por hurto de unos calzones 
blancos y unas medias á Bernardo Rodríguez, para que 
se presente en la cárcel pública de esta cabeza de parti
do en el término de nueve días á responder á ios cargos 
que le resultan en dicha causa, que si asi lo hiciere se 
le oirá y hará justicia; bajo apercibimiento de que no 
presentándose en dicho término se seguirá Ja causa en 
su rebeldía, y los autos y diligencias se notificarán en 
los estrados, parándole el mismo perjuicio que si se 
hiciesen en su persona.

Dado en Alburquerque á -4 de Febrero de t S54.— 
Patricio Torre (sunza.=Gmllermo Soto.

D. Mariano Yalcayo do Toro, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Medinaceli y su partido &c.

Por el presento c ito , llamo y emplazo á José Be
n ito , vecino de Benamira, de esta demarcación judi
c ia l, contra quien pende causa criminal de oficio en 
este mi juzgado por la escribanía del que refrenda por 
reputársele autor del hurto de tres caballerías, verifi
cado en la dehesa de dicho Benamira en la noche del \ 1 
al 4 2 de Octubre del año último, para que en el té r
mino de 30 dias, contados desde la fecha de la inser
ción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, se p re
sente en este dicho juzgado á responder á ios cargos 
que  ie resoltan en la mencionada causa; en la inteli
gencia que de no verificarlo se seguirá y sustanciará 
en su ausencia y rebeldía,, entendiéndose las notifica
ciones con los estrados del Tribunal, parándole el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Medinaceli á 7 do Febrero de 1854,-= 
Valcavo.=Por mandado de S, Julián Yillaverde.

Juzgado de Hacienda de Ja provincia de Granada. =  
Per el presente llamo y emplazo á José Sánchez y 

. Francisco Caslell, carabineros que eran de esta provin
cia en 1840 , para que en el término de 3 0 dias , con
tados desde el en que se publique este anuncio en la 
G a c e t a  de Madrid , se presenten eii este juzgado á de
clarar con el carácter de testigos en causa que se signe 
cor,Ira Francisco Balao y consortes por introducción de 
carnes muertas y resistencia al resguardo, por conve
nir así á la administración de justicia.

Grasada -i de Febrero de 4S3 4 . ~  Juan Francisco 
Alcalde.

D. Pedro Bravo y Barcones, Juez de primera ins
tancia de la villa de Mon tanc-hez v  sa partido por 
S. M. A.

Por el presente cito y emplazo á los que se consi
deren con derecho á los bienes que á su fallecimiento 
dejara Francisco Gaian Mellizo, vecino que fué de esta 
v id a , para q m  lo deduzcan en este juzgado en el tér
mino de 36 días; con apercibimiento que no haciéndolo 
así se considerará que lo han abandonado, puesto que 
la herencia del Galan .se halla vacante por haberla re
nunciado sus herederos.

Mímiaoehez 6 de Febrero de 1S5 4 .— Pedro Bravo 
y Barcones.—Francisco Fernandez Arias.

D. Pedro Carvajal y Sanjurjo, Capitán de navio de 
la armada naval y Comandante militar de marina de 
esta ciudad y su provincia.

Hago saber á las personas que la presente vieren y 
entendieren que en la mañana del dia \ -l de Febrero del 
último año, la tripulación de tres faluchos de Mugardos 
y la de dos lanchas de este puerto han encontrado 
afuera de los bajos de la torre de Hércules dei mismo y 
á distancia de siete millas de la costa, un bergantín en
tre aguas que no maniobraba ni hacia rumbo : en su 
consecuencia lo abordaron, y sin embargo de la mucha 
mar y viento, estando sin gente, lo -condujeron á esta 
bahía en la que lo vararon , dándome en seguida parte 
de ia ocurrencia. Inmediatamente se han dado las debi
das disposiciones para c\ alijo y depósito del cargamento, 
que consiste en tablones de pino de Holanda de dife
rentes menas, barriles de alquitrán con las marcas A K 
M M T /1 t X , barras de fierro también de distintas di
mensiones ; habiéndose hallado igualmente en el buque 
un balde pintado de verde con esta inscripción : ANXA 
DÜHOTIIEA. Así bien se han reconocido en la brazola 
de la escotilla mayor estos números é iniciales: 5S 4/2

CL , y mas adelante unas letras incomprensibles que no 
fué posible leer por estar rozadas. En la Catalina de 
fierro del molinete tiene cinco palas ó lingotes, y cada 
uno los números siguientes : \ j \  6 2/1 6 3 /16  4/16 3/4 6, 
conteniendo el primero un óvalo á su alrededor que 
tiene estas letras: J. O. N E S  K G  * N E W C A S T 
L E  y en el medio de dicho óvalo 1832 ; y después 
de haberse asegurado dicho bergantín y almacenado los 
citados efectos de su cargamento, acordé publicar su 
hallazgo á fin de que llegue á noticia de todos, y para 
que los que se contemplen con derecho al todo ó parte 
de su propiedad, vengan á reclamarla ante este juzgado 
de marina por sí ó á medio de apoderados autorizados 
en debida forma dentro del término que marca la orde
nanza, que se les oirá y guardará justicia, y en otro caso 
dicho término pasado sin hacerlo se procederá y seguirá 
el expediente con arreglo á la citada ordenanza de ma
trículas y leyes de la m arina, y les causará el perjui
cio que haya lugar en derecho sin mas citarles ni em
plazarles, pues por la presente se les cita general y pe
rentoriamente en forma.

Dado en la ciudad de ia Coruña á 24 de Enero de 
1854.=rPedro Carvajal. =  Por acuerdo de S. S ., Benito 
María Lores.

Po! el presente yen virtud de providencia del señor 
D. Francisco Sánchez Ocaña , Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapies de esta corte , refrendada por el 
escribano del número D. Mariano Fernandez García, se 
cita por primera y única vez, y término de nueve 
dias á la persona ó personas que durante las ferias les 
hubiesen sido hurtados los efectos siguientes :

Dos caballos de cartón como de una cuarta , y otros 
dos mas pequeños; dos perrillos de id. con fuelle en el 
pie; una petaca de piel basta; un cuchillito con cabo 
blanco; cuatro pares de pendientes de cristal azul, 
otros de id. encarnados, y unos gemelos para camisa 
de este último color; un baulito de muñecas como de 
una cu arta ; una peineta de cuerno, negra; una espuer
ta con porción de p a ta tas, pimientos y  cebollas, á fin 
de que en dicho término se presenten en la audiencia 
de dicho señor, sita en el piso bajo de la territorial 
á prestar una declaración en causa que se instruye por 
hurto de dichos efectos; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar.

El licenciado D. Quintín Mosquera , Juez de prime
ra instancia de la villa de Allariz y su partido.

Por el presente y para pago de las costas devenga
das en causa que se formó á D. Antonio Rodríguez Abe- 
11a, difunto , natural de la ciudad de Mondoñedo y es
cribano numerario que fué de la alcaldía de Paderne, 
en este partido , se anuncia la venta de una receptoría 
ele segundo número de la Real Audiencia de la Coruña, 
propiedad de aquel, para que los que gusten hacer pos
tura á ella se presenten en este juzgado por la escriba
nía del que autoriza dentro del término de dos meses, 
que será rematada á favor dei mas ventajoso postor.

Y para que llegue á noticia de todos he dispuesto la 
inserción de este anuncio en la Gaceta dei Gobierno.

Allariz Febrero 8 de 4 834. =  Quintín Mosquera.=  
Ante m í , Manuel Carvallo.

Por providencia del Sr. D. Fernando M adraza, Juez 
de primera instancia del distrito de las Afueras del 
Norte de esta capital, de 6 del mes ultimo, se cita, llama 
y  emplaza por tercera y última vez y término de nueve 
dias á Sebastian Ventosa Union, para que en dicho tér
mino se presente en dicho juzgado y escribanía de Ber- 
sedo á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra él se sigue por hurto de una manta; 
bajo apercibimiento que de no presentarse se fallará la 
causa en su ausencia y rebeldía.

D. Manuel F e rrer, Juez de primera instancia v  de 
Hacienda de k  provincia de Zaragoza.

Por el presente se Mama, cita y emplaza á Ignacio 
Mendiara , de Chai mes de Fago ; Francisco Berbiela. 
Miguel Marracó, José Ormat, José Perez, José Aña- 
nos, Sebastian Puyo y Miguel Gurría, vecinos de Ausó, 
para que dentro de tercero dia se presenten en este 
tribunal á contestar á los cargos que les resultan en 
causa contra los mismos y otros sobre aprehensión de dos 
caballerías menores, 4 6 paquetes de géneros, una es
copeta y  2 cananas en los términos de Pintano, pues si 
asi lo hicieren se les oirá en justicia, parándoles en otro 
caso el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Febrero de 1S54.=Manue] 
F e rre r ,= P o r su mandado , Francisco Higueras.

D. Juan Francisco A lcalde, Juez de primera ins
tancia del distrito del Sagrario de esta ciudad v pue
blos de su partido judicial por S. M. (Q. D. G.)

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes quedados 
por el fallecimiento intestado de D. Antonio Montané, 
labrador y vecino que fué de la villa de Alboloíe , para 
que en el término de 30 días concurran á usar del d e 
recho que puedan asistirles, verificándolo en e*te juz
gado y por la escribanía que le refrenda; en la inteli
gencia de que pasado aquel les parará el perjuicio que 
haya lugar. ^

Dado en Granada a 30 de Enero de 4 8 5 4 .=  Juan 
Francisco A lcalde.=Por mandado de dicho señor Fran
cisco M. Moleon y Romero,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 3 DE MARZO DE 1854.
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BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 3 de Marzo de 1854 á las tres 
de  la tarde .

RFECT08 PUBLICOS.

Tíiulosdel 3 por 4 00 consolidado» 36 4/ i ,  
ídem diferido, 4 9 1 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 3 per 

400, 4 3 1 /2 .
De 10,000 abajo, 4 6.
Amortizable de primera, 8 4 /8 .
Idem de segunda, 4 3/8 .
Intereses del 5 por 4 00 negociables, 1 p.
Acciones del Banco español de San Fernanda, 96. 
Material del Tesoro, preferente, 4 4 p.
Idem no preferente, 34 p.
Acciones de las Cabrillas y Coruja. 4 03.
Fomento de 1000 rs., 79.

ca m bio s .

Lóadresá 96 días, 54-40  p.=Fáris á 8, 5-29 d. =  
Alicante, par.=Barcek>na, 4/4 pap. d ,=B ilbao , p a r ,=  
Cádiz, 4/4 pgp. d .= €oru ñ g , par.^Gí añada, 4 /2  pap. 
d.—Málaga, par. =  Santander, 4/4  pap. d. — Saalif.- 
go, 4 /4  pap, b .= S ev illa , 1 /4  pap. d.—Valencia, 4. 4 
pap. d . =  Zaragoza, 4 /2  pap. á.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL AÑO DE i S U .

Se halla de venta en el des
pacho de libros de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes:

Rs. va.

Encuadernación de lujo, ejemplar 190
Idem de medio lujo........................... 120
Idem en tafilete..................................  34
Idem en pasta fina y tela.................  44
Idem en pasta común y holandesa 34
Idem en íústica  ......... 32
En rama..............................................  30

A r a n c e l e s  é  I n st r u c c ió n  d e  A duanas 
para la Península é Isias Baleares.

Se halla de venta en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional á 10 rs. el 
ejemplar.

COLECCION OFICIAL LEGISLATIVA de 4805
á 1814, y de 4820 á 4 823, por D. Juan 
Muñiz Miranda, abogado del ilustre cole
gio de esta corte.

Se acaba de publicar el tomo que com
prende los decretos del Rey y de las Cór- 
tes del año de 1820.

Precio de este tomo, fijado en la Real 
órden de autorización, 29 rs.

Por suscricion, anticipando 10 rs. á 
cuenta del tomo de 4 821 , 26 rs.

Para los suscritores al Boletín de Juris
prudencia ó al Faro nacional, 26 y 23 rs. 
respectivamente.

No se hace diferencia de precio de 
Madrid á las provincias, á pesar del ma
yor gasto que ocasiona el porte para estas.

Cada dos meses, poco mas ó menos, 
se publicará un tomo de 600 á 700 pági
nas que comprenderá un año.

Se reciben pedidos en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional.

COMPAÑIA MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO
DE GAS.

La Junta de gobierno de la misma, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 87 de los estatutos» convoca 
á los Sres. accionistas para la junta general ordinaria 
que ha de tener lugar el 2 de Abril próximo á las doce 
del dia en la calle de Cedaceros, núm. 1 i , cuarto bajo.

La memoria, balance, libros y  cuentas de la socie
dad se hallarán desde el dia 2 del corriente á disposi
ción de los Sres. socios en las oficinas de la compañía, 
plaza del Progreso, miras. 12 y 14, cuarto bajo, todos 
los días no feriados, de doce á tres de la tarde, con
fiarme con lo dispuesto en el art. 23 de los estatutos.

Los Sres. accionistas podrán pasar á recoger las pa
peletas de entrada desde el 20 del corriente en iguales 
dias y ¡horas citadas anteriormente,

Madrid 1N de Marzo de 1 854.—El Director geren
te, Julián Moreno. j

SOCIEDAD ANONIMA LA OPORTUNA.

Esta sociedad, conforme á lo dispuesto en sus esta
tutos , celebrará junta general ordinaria de accionistas 
á las doce del dia 26 de Marzo próximo eo el cuarto 
bajo de la ca>a núm. 4 3 de ia subida de los Angeles.

Madrid 27 de Febrero de 4 854.—El Presidente, Pe
dro Aogeiis y Vargas. 3

Se ha extraviado un privilegio de juro de 94,05S 
maravedís de renta anual, y  1.881,469 tors. de princi

pal, impuesto sobre el servicio ordinario y  extraordi
nario de Jaraíz y su partido por menor, y  por mayor 
de la ciudad de Trujitlo, á favor de D. Gerónimo Luís 
Valle de la Cerda, fecha 17 de Noviembre de 4 664.

Si alguna persona tuviese noticia del paradero del 
citado documento tendrá la bondad de dirigirse i  la 
Contaduría del Excmo. Sr. Duque de Viílahermosa, sita 
en su casa plazuela de las Córtes, núm, 7, 2

O r d e n a n z a s  del ejército de S. M., ilustradas por 
VaUecíllo.—Habiendo pasado esta empresa á otro due
ño , y siendo repetidas las indicaciones hechas para que 
se baje el valor de la obra, y obligada esta á compla
cer á los Sres. Jefes y Oficiales, ha dispuesto se haga 
una considerable rebaja en el precio, dando cada ejem
plar de tres tomos, encuadernados á la holandesa, á 86 
reales, y á la rustica á 80 r s . , vendiéndose en la Ad
ministración calle de los Tres Peces, núm. 45 . cuarto 
segundo de la derecha, y en las librerías de Monier, 
Cuesta y Tieso.

Se admiten suscriciones á pagar 4 0 rs. vn. al mes, 
entregándose los ejemplares por que se suscriben, ó re
mitiéndose por cuenta de la empresa á los puntos desde 
donde se hagan Jos pedidos.

E S P E C T A C U L O S

Tiatxo Rial. Cuarta série, función íOt y  460 de
abono.—A las ocho y media de la noche.— II trovatore, 
ópera en cuatro actos.

Ñola, Mañana domingo se dará el baile de máscaras 
de Piñata. principiando á las doce de la noche hasta laft 
seis de la mañana.

La empresa ha dispuesto hacer un regalo á sus favo
recedores de 36 onzas de oro, divididas en tres suertes; 
ia primera de 20 onzas, la segunda de 40 , y  la tercera 
de 6.

Los Síes, abonados á las entradas, si quieren tener 
opcion al regalo, deberán abonar 4 rs. por cada una 
entrada.

Los Sres. abonados en palco que gusten hacer uso de 
ellos en el baile de aquella noche, se servirán pasar á la 
Contaduría á recoger las targetas que se les darán gra
tis con solo la presentación del recibo de abono hasta 
hoy sábado á las dos de la larde, desde cuya hora la 
empresa dispondrá de los sobrantes.

T e atro  d el  P r in c ip e ,  A las ocho de la  coche.— Fun
ción extraordinaria á beneficio de Doña Teodora Lama-» 
drid, primera actriz de este teatro.— Sinfonía de la ópe
ra Freischuts, del maestro Weber.—La sonámbula f dra
ma nuevo en cinco actos, original y  en prosa (fun
dado sobre un célebre pro roso). — Sinfonía de La dama 
blanca , de) maestro Boieldieu.— Dos y  nao , pieza có
mica en un aclo.

T e a t r o  d k  l a  C r u z .  A  las ocho de la noche,— Ter
cera representación en que tomará parte Mr. Keller y  
su compañía, autor y director de los cuadros mímica-  
plástico-aéreos.

Dichos artistas, que han trabajado en todas las prin
cipales capitales de Europa y  ante sus Soberanos, con
servan un Album compuesto de cartas y certificadas 
felicitándoles y  recomendándoles al aprecio universal. 
Entre aquellos certificados se halla uno expedido por 
mandato del Gobierno pontificio, en el cual se declara 
que Los cuadros sacros no ofenden los dogmas de nues
tra religión.

El Albora original se halla en la contaduría de este 
teatro para que puedan verlo las personas que gusten.

Orden de la función.

Primera parte.—Sinfonía de la ópera Zampa.—jtíaj 
de ojo» comedia en un acto, original de D. Rafael Mai- 
quez.

Segunda parte.—El triunfo de Gaíatea: cuadro fan
tástico, composición de Mme. Keller.—La lluvia de ora, 
ídem id., cora posición de la misma.— Intermedio de bai
le por las parejas españolas.—Batalla de las amazona*: 
cuadro mitológico, composición de Mr. Keller.—El ham
bre; cuadro mímico, ejecutado por la familia Keller.— 
Intermedio de baile por las parejas españolas.—La Rei
na de las flores: cuadro fantástico, dividido en dos par
tes, composición de Mme. Keller.

Tercera parte.—Sinfonía de la ópera Los mártires.— 
El monte Calvario. Crucifixión del Redentor; cuadro sa- 
sro del célebre Rafael—El último suspiro dei Salvador: 
ídem id. del célebre Rubens.—El descendimiento de la 
sruz; id. id. dei raisrao Rubens.

T e a t r o  de Lope d e  V eg a . A las ocho d e  la noche.— 
Sinfonía. — Ja hija de tas flores , ó todos están locos» co
media en tres actos y en verso, original d e  Doña G. 
kíraez de Avellaneda.—La estrella de Andalucía, baile, 
m el que tomará parte Deña Manuela Perea (la Nena).

Nota. Pasado mañana lunes se pondrá en escena é  
jeneficio de D. Calixto Boidtm la célebre comedia del 
maestro Tirso de Molina, no representada hace muchos 
iños, titulada Por el sótano y el lomo.

T eatro d i  Variedadjei. A las ocho de la coche,—
-1 diablo verde . comedia de magia.

Tmatmo dil Circo. A las ocho de la noche.—Sinfo-
lía.— E7 grumete.—Bañe.— El estreno de una artista.—
Jaiie.


